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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 82

(De viernes 9 de noviembre de 2012)

QUE OTORGA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ ATRIBUCIONES DE AUTORIDAD REGISTRADORA Y
CERTIFICADORA RAÍZ DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, MODIFICA LA LEY
51 DE 2008 Y ADOPTA OTRAS DISPOSICIONES.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 83

(De viernes 9 de noviembre de 2012)

QUE REGULA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA LOS TRÁMITES GUBERNAMENTALES Y
MODIFICA LA LEY 65 DE 2009, QUE CREA LA AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 84

(De viernes 9 de noviembre de 2012)

QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL.

AVISOS / EDICTOS
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Yo, SALVADOR CEDEÑO GARCÍA , con cédula 7-63-338, dueño del registro comercial No. 7-63-338-2009-184404, 
JARDÍN EL PICACHO , antes JARDÍN LIBRADA ITZEL , ubicado en Arraiján, Nuevo Emperador, El Copé, al lado
del Kiosco Librada, con datos del representante legal 1991-23676, traspaso por VENTA a CARMEN ALEYDA 
PAREDES, con cédula 8-314-662, mi registro comercial con todos los derechos que contenga el mismo. L. 201-387592.
Tercera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del Código de Comercio, hago saber al público
en general que yo: GILBERTO IVÁN SÁNCHEZ ULLOA , varón, panameño, mayor de edad, comerciante con cédula
de identidad personal No. 7-23-899, he traspasado el negocio denominado JARDÍN TIP TOP , con registro comercial
No. 220585 de fecha septiembre de 1974 al señor CRISTIAN ANEL SÁNCHEZ PEÑA , con cédula de identidad
personal No. 6-705-875. El negocio está ubicado en Los Hatillos, corregimiento de El Barrero, distrito de Pesé, provincia
de Herrera. L. 201-386799. Tercera publicación.

_______
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L. 1407986. Única publicación.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 047-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ROMELIA CALDERON 
AGUILAR,  vecino (a) de El Cortezo, corregimiento Toza, distrito de Natá, portador (a) de la cédula No. 2-114-929, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-1116-09, según plano
aprobado No. 204-06-12107, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 2084.31 m2, ubicada en la localidad de El Cortezo, corregimiento de Toza, distrito de Natá,
provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera principal a Toza a Natá, calle pública
s/n. Sur: Calle pública s/n, terrenos nacionales ocupados por: Vicente Calderón, Sebastiana Sevillano de Calderón. Este:
Terrenos nacionales ocupados: Vicente Calderón, carretera principal a Toza a Natá. Oeste: Calle pública s/n. Para los
efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de tierra
en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Toza. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 5 de julio de 2012. (Fdo.) ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador ANATI Coclé. (fdo.) MOISÉS ARIEL CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 
201-381420.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-73-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que la señora DOLORES CUESTA DE GUERRERO (L), MARIA DOLORES
CUESTA (U), con cédula de identidad personal No. 3-30-197, vecino del corregimiento de Victoriano Lorenzo, distrito
de San Miguelito y provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante
solicitud No. 3-198-07 de 25 de abril de 2007, según plano aprobado No. 301-03-5685 de 11 de diciembre de 2009, la
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, segregada de la finca No. 4007, tomo 493,
folio 218, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario ahora Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
con una superficie de 2 Has. + 0251.45 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Parcelación Transístmica (Río
Duque), corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Globo A
(1 Has. + 4,357.79 Mts.2). Norte: Línea de Transmisión Eléctrica. Sur: Stefano Cermelli Berola. Este: Tomás Ortega.
Oeste: Carmen Cuestas de Salabarría. Globo B (0 Has. + 5,893.66 Mts.2). Norte: Calle de tierra. Sur: Línea de
Transmisión Eléctrica. Este: Tomás Ortega. Oeste: Carmen Cuestas de Salabarría. Para los efectos legales se fija este
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Buena Vista y copia del mismo
se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Buena Vista, a los 10 días del mes de agosto de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Director Provincial
de ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-387755.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-260-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
BENJAMIN FRIAS VERGARA,  vecino (a) de Valle de La Unión, corregimiento Chinina, del distrito de Chepo,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-526-294, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-583-09, según plano aprobado No. 805-06-23559 aprobado el 7 de
septiembre de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie
total de 29 Has + 6878.74 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en
Marchena, corregimiento de Santa Cruz de Chinina, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los
siguientes linderos: Globo 1 (1 Has. 7171.75 m2). Norte: Plutarco Hernández Rodríguez. Sur: Camino real de tierra a Río
Lagarto de 12.00 metros. Este: Maximino Iturralde Espino. Oeste: Plutarco Hernández Rodríguez. Globo 2 (27 Has.
9706.89 m2). Norte: Benjamín Frías Vergara. Sur: Claudina Mata Cerrud. Este: Maximino Iturralde Espino. Oeste:
Constantino Medina. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Santa Cruz de Chinina, copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 10
días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS
MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-387761.
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